
CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA SEP A INSTRUIR A LAS 
UNIVERSIDADES DEL PAÍS PARA QUE INCLUYAN EN SUS PLANES DE ESTUDIO DE LA 
CARRERA DE DERECHO ASIGNATURAS RELACIONADAS CON LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA ACUSATORIO Y PARA QUE EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011 SE CONSIDEREN RECURSOS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO, ESTABLECIDOS EN LA 
CONSTITUCIÓN, EL 18 DE JUNIO DE 2008, A CARGO DEL DIPUTADO ALFONSO JESÚS 
MARTÍNEZ ALCÁZAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

El que suscribe diputado Alfonso Jesús Martínez Alcázar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional de la XLI Legislatura, con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos y el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, acudo ante el pleno de esta soberanía a presentar la siguiente proposición con punto de 

acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública, para que en el ámbito de sus competencias, 

instruya a las universidades públicas del país a que se incluya en sus planes de estudio de la carrera de derecho, 

asignaturas relacionadas con los juicios orales, en base a los siguientes 

Considerandos 

1. Que el derecho procesal mexicano, a partir de las distintas propuestas de reforma al sistema integral de justicia 

penal, ha encontrado un avance doctrinario que se ha visto plasmado en el decreto publicado el 18 de junio de 2008 

en el Diario Oficial de la Federación y que mandata, la inclusión de un sistema preponderantemente acusatorio y 

oral. 

2. Que es importante conocer las nuevas tendencias del Derecho Procesal a efecto de que el profesionista del 

derecho o funcionario judicial no se conforme con meras compilaciones o comparaciones legislativas, sino que se 

introduzca al campo de los conceptos, técnicas, instituciones y principios que rigen todas las ramas del 

enjuiciamiento oral. 

3. Que los juicios orales se perfilan como una posibilidad real de fortalecer la administración de justicia, pues 

llevan el propósito de diversificar las posibilidades de atender, cada vez con mayor certeza y mejor, a los 

justiciables. 

4. Que en las facultades de derecho de las universidades públicas del país, se detecta una fuerte insuficiencia de 

material bibliográfico y acceso a fuentes de información necesarios para una mejor formación académica en 

consonancia con los objetivos de la reforma judicial. Esta misma deficiencia se refleja en los programas de estudio 

que conceden poca importancia a la formación dirigida al desempeño de los futuros abogados. 

5. Que antes en las universidades se enseñaba retórica y oratoria, pero como resultado de la transformación del 

sistema jurídico en el país a un sistema jurídico totalmente escrito, ésta y la comunicación oral se olvidaron. Que 

para llevar a cabo los juicios orales se tiene que retomar la comunicación oral, comunicación que no practican en la 

actualidad los alumnos en las universidades. 

6. Que de no ser las universidades públicas como máximas instituciones educativas en el país, quienes pueden 

subsanar estas carencias, los estudiantes de la carrera de derecho solo podrían capacitarse en el tema de juicios 

orales mediante el pago oneroso de cursos y diplomados en instituciones educativas privadas y, que en ocasiones 

son de dudosa reputación. 

7. Que la estructura de los planes de estudio de la mayoría de las universidades públicas, está diseñada desde una 

perspectiva enciclopedista; donde las materias están divididas en “ramas” del derecho separadas e inconexas; 

donde la cátedra magistral (a manera de monólogo) predomina; donde las plantas docentes, conformadas en gran 

medida por abogados postulantes, reciben escasa o nula capacitación pedagógica; es decir, se educa a través del 

formalismo y del análisis abstracto del sistema normativo, sin atender a los problemas prácticos que emergen en la 



vida cotidiana, y no se promueve el desarrollo de destrezas como la comunicación oral y escrita, el trabajo en 

equipo, la investigación, la redacción de documentos legales, entre otras, que son fundamentales en la formación de 

un abogado, máxime ante la entrada en vigor del sistema oral acusatorio. 

8. Que para la optimización de la formación integral de los actuales y futuros abogados y funcionarios del ramo 

judicial, éstos deben enfrentarse a un medio profesional cada vez más competitivo, por lo cual precisan de un 

espacio adecuado y funcional dentro de las universidades públicas, en el cual demostrar su talento y capacidad, con 

mayores exigencias que las meramente teóricas, y superiores a las que actualmente les brindan estas casas de 

estudios. 

9. Que los estudiantes de derecho merecen ser introducidos sistemáticamente en el ámbito judicial, de una manera 

más rigurosa que las tradicionales pasantías y prácticas, que hoy se muestran insuficientes y totalmente rebasadas 

por las complejas e intrincadas características del proceso judicial moderno, inculcando al mismo tiempo al 

estudiante, valores de transparencia, ecuanimidad, diligencia y lealtad procesal. Lo cual indudablemente se lograría 

si existiesen dentro de los planes de estudio de la universidades públicas asignaturas o materias relacionadas con el 

tema de los juicios orales. 

10. Que en la actualidad existen alrededor de 120 universidades públicas que imparten la carrera de derecho, con 

una matricula aproximada de 525 mil alumnos. Mientras que en 2003 el número de estudiantes de la carrera de 

derecho ascendía a 203 mil 149, distribuidos en 526 planteles de educación superior públicos y privados, lo cual 

nos da una idea clara de la demanda matricular en nuestro país para esta área. Por lo cual se torna imprescindible 

que este medio millón de alumnos adquieran los conocimientos básicos necesarios en torno al tema de los juicios 

orales, su implementación y práctica. 

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta soberanía el siguiente 

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta a la Secretaría de Educación Pública para que, en el ámbito de su competencia, instruya a las 
universidades públicas del país a que incluyan en los planes de estudio de la carrera de Derecho, dentro de un plazo 

no mayor a seis meses, las asignaturas relacionadas con la implementación del sistema acusatorio establecido en la 

Constitución el 18 de junio de 2008. 

Palacio legislativo de san Lázaro, a 9 de noviembre de 2010 

Diputado Alfonso Jesús Martínez Alcázar (rúbrica) 

 


